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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

S. M. la Reina (Q. D. G.), atendiendo al improbo tra
bajo que ofrece el desempeño de la capitanía general de 
Castilla la Nueva unido ai de la inspección de caballería, 
cuyos cargos desempeñaba el teniente general D. Juan de 
la Pezuela , y de los cuales tenia hecha dimisión, se ha 
dignado admitir la de la capitanía generalsiendo su vo
luntad que continúe con la inspección de caballería, por 
la confianza que S. M. tiene en los conocimientos y leal
tad del expresado general.

REALES DECRETOS.

Yengo en nombrar capitán general de Castilla la 
Nueva, en reemplazo del teniente general D. Juan de la 
Pezuela , al de la misma clase D. José Manso.

Dado en Palacio á 27 de Febrero de l847.=Está ru
bricado de la Real mano.—El MinisLro de la Guerra, Mar
celino Oráa.

Vengo en nombrar capitán general de Granada al te
niente general D. Laureano Sanz.

Dado en Palacio á 27 de Febrero de lS47.^Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la Guerra, Mar
celino Oráa.

Yengo en nombrar capitán general de Castilla la Yie- 
ja al teniente general D. Manuel Pavía.

Dado en Palacio á 27 de Febrero de 1847. —Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la Guerra, Mar
celino Oráa.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dona Francisca Marino de Arias, cuya habitación se igno
ra , se servirá acudir á esta primera secretaría de Estado á en
terarse de un asunto que le interesa.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

C O R T E S

CONGRESO DE EOS D IPU TA D O S.

Concluye la sesión del día 2G de Febrero de 1847,

El Sr. MON : No voy á hacer un discurso tan largo como 
ha hecho S. S. con el notnhre de rectificaciones, porque me pro
pongo en las discusiones de los párrafos, especialmente en lo re
lativo á Hacienda , tornar la palabra y contestar á S. S. y demás 
Síes. Diputados, no con recriminaciones, sino con gran copia de 
documentos oficiales que desvanezcan las acusaciones que S. 8. 
Jtus ha dirigido con tono templado, sí, fiero gravísimas y duras 
*'U la esencia, pues ha acusado al Ministerio de que formé par
le de que no dejaba á la Reina en libertad para elegir esposo, 
de que ha abandonado el decoro y dignidad de la nación, y de
más ; de suerte que no hay un cargo por terrible que sea que 
uo haya lulminado contra nosotros, aunque con palabras, repi
to , templadas, si bien sabe S. 8. levantar la voz cuando quiere 
que hagan mas electo. Nosotros, como tenemos mas franqueza, le
vantarnos la voz en nuestra defensa. (.Murmullos en la galería 
publica.)

El Sr. Vicepresidente ARTETA: Sr. Diputado, sírvase V. S. 
mentarse por un momento. Los celadores de la galería harán que 
Ma despejada por los que hayan alterado el silencio y el orden. '

Varios Sre.s. Diputados : Por todos , todos.
El Sr. Vicepresidente ARTETA: El Presidente sabrá cuán-

\
do haya de despejarse. Se suspendo la discusión hasta que se j 
ejecute la orden que he dado á los celadores.

Después de un breve rato de sus oí•nsion , dijo
El Sr. V cepresidente ARTETA: Puede V. S. continuar.
El Sr. MÜlN : Por lo que á mi tuca no hubiera....
El Sr. Vicepresidente ARTETA: Es por decoro del Congre

so, no solo por V. S., pues esto no iiteresu solo á V. S. , sino al 
pais: puede V. S. continuar.

El Sr. MON : Decia que con una rectilicacion de pocos mi
nutos contestaré á todas las cuestiones que ha tocado e! Sr. Cor
tina en su largo discurso de hoy para, rectificar, pues cuando se 
trate de los párrafos entraré en mas pormenores, y creo que hu
bieran os avanzado mucho mas si hubiéramos reservado para los 
respectivos párrafos la discusión de todas esas cuestiones, pues en 
ellos caben. Me limitare pues á rectificar dos ó tres hechos que 
me interesan, por haber insistido S. S. en que hemos faltado al 
decoro y dignidad ¡del pais y privado á la Reina de libertad 
en su casamiento , y otras cosas ¿pavés que ha dicho S. S.

Dice 8. 8. que yo aseguré que no habia tenido conocimiento 
de las negociaciones pendientes relativas al mairimouio de S. M. 
hasta el 28 de Agosto. No es cierto esto: yo dije que por parte 
del Gobierno, como Ministerio, coico Gobierno reunido, princi
pia desde allí su intervención en el asunto, y no antes; y lo pro
bé con ún documento importante. Pero de esto á decir que yo 
no tenia conocimiento de lo que se decia, hay como se vé mu
cha diferencia.

Tampoco fue exacto en decir S. S. que yo queria echar so
bre otios la responsabilidad. Yo no la echo sobre nadie, ni soy 
de los que se parapetan detrás de nadie para rechazar la respon
sabilidad: lo único que yo he dicho y repito, es que se habia 
de considerar la cuestión como de familia, como del pais, sin 
permitir la intervención de lo que pudiese haber ocuirido en 
conferencias extrangéras. Pero yo no podia sentar el disparate de 
que nada sabia , pues no habrá apenas un español que no se 
haya ocupado y hablado del asunto, ¿como no habiamos de ha
blar nosotros? Pero repito que come» Gobierno, como Ministerio, 
no habiamos tratado de ese asunto antes de la lecha que he ci
tado. En conversaciones particulares , familiares, por decirlo asi, 
hubimos de hablar. Y sobre esto no manifesté que fuera falso 
todo lo que se auunciaba en los per iódicos extrangeres, ni podia 
decir este disparate: lo que yo decia y repito es que no era cierto 
el cargo que se nos hacia; ¿y qué se alegó contra lo que yo ex
presaba ? Que decia Mr. Guizot tal ó cual rosa. Esto como se 
vé no es razón ninguna. Pues que ¿no puede Mr. Guizot equi
vocarse?

Dijo el Sr. Cortina que nosotros habiamos puesto obstáculos 
al casamiento del Infante D. Enrique, y cuando se le pide la 
prueba se responde con la protesta, de suerte que se parapeta, 
como dije en mi discurso. De mai ¡era que.para el ataque no se 
repara en decir al Gobierno y al Ministro que ha sometido á 
aquel personaje á una situación dura , que se le ha alejado, y 
otia porción de acusaciones; y luego que se pide la prueba se 
dice que no se puede presentar sino la protesta. Y qué ¿noso
tros vamos á entrar en pugna con un luíante de España? ¿Está 
esto en los buenos principios? Asi pues, mientras no se tiaigan 
otras pruebas, podremos por lo ni mos suponer que hay equivo
cación en el cargo.

Cuando se habló por S. S. insistiendo respecto del secretario 
del Infante, creí que efectivamente me habría yo equivocado, 
á pesar de que lo que aseguré lo 1 ize por haberme enterado de 
ello el Sr. Armero; ¿pero se ha desmentido lo que yo dije? De 
ninguna manera, señores; solo se añidió que habia habido un 
teniente de navio al lado de S. A., el cual fue un tiempo su se
cretario. Pero el hecho de que el capitán del buque no era se
cretado de S. A., y que no lo habia tenido 8. A., no se ha des
mentido. El comandante del bu jue fue acompañando al In
fante de orden del capitán general de Galicia , y luego se le co
municó la de volver á su buque, porque éJ lo solicitó. Entonces 
fue cuando se suscitó por primera vez la cuestión en el Consejo 
de Ministros, diciendo que S. A. pndia un secretario, y se trató 
de si no siendo general de marina debia tener por tal íecri tario 
á un militar de graduación. Se vio que esto no estaba admitido 
en España, donde el servicio personal de los individúes de la 
Real familia lo nombra 8. M., pero-no el Gobierno  ̂ ni de las 
clases militares por solo serlo. Véase pues cómo no podia decir 
io que me atribuye el Sr. Cortina, sino precisamente lo contra
rio. No hubo tal persecución , sino que el secretario no le cor
respondía ser de aquella clase ni nombrado por el Gobierno, 
sino que quedaba á disposición de su augusto padre ó de 8. AL 
el nombratle, como toda la servidumbre.

Supuso también el Sr. Cortina que yo le habia hecho res
ponsable de la muerte de un digno general. Esto tampoco es 
exacto. Lo que dije es que no bastaba á 8. S. que citase los ser
vicios hechos á ciertos y determinados hombres en ocasiones mí
ticas; y que lejos de prwb.ir esto un mérito (hablo en lo político), 
era un cargo contra 8. 8., como Ministro entonces, puesto que 
no auxiliaba ó reclamaba justicia sino para bis personas que pu > 

i diesen tener mas ó menos amistad y relaciones con 8. 8., y no 
con todos en general , como era de su deber. Y á este p?opósito 

| cité el he clic del general Latre, si bien no atribuiré al Sr. Cor

tina su persecución. Semejante cargo seria injusto oor lo excesi
vo. Lo que yo dije de aquel benemérito y desgraciado general 
lúe (fue una soldadesca desoíd renada lo arrestó y lo mantuvo en 
este estado, llenándole de insultos y de imprepei ios, hasta tal 
punto*, señores, que estuvo pidiendo su muerte por cuatro ó seis 
dias; que de sus resultas se volvieron á abrir las heridas que 
habia recibido deleudiendo la Reina y las instituciones en el año 
38. En vano se pidió al Gobierno de entonces que le sacase dd 
poder (le aquella soldadesca brutal; <n vano se pidió por uu 
dignísimo particular y Diputado , que ahoia me está escuchan
do, que se le llevase á Salamanca bajo su responsabilidad y bau
za , permitiéndole estar en su casa para atender á su restableci
miento. No fue posible conseguir nada , y de esto es de lo que 
yo hacia cargo al Sr. Cortina , no di* la persecución que sobre el 
referido general habia principiado por otros.

El general Latre, como era natural, estaba en la creencia de 
que el general Espartero se acordaria de su antiguo compañero, 
que habia sido su segundo en el ejercito; y suponiéndose que el 
8r. Chacón y sus compañeros tendrían alguna consideración á 
sus servicios, y tratarían de salvar la vida de tan ilustre gene
ral, se acudió al general Chacón, que era Ministro de la Guer
ra, no sé si habia jurado ya; pero estaba nombrado, persona á 
quien ademas se suponia grande amistad con el duque de la 
Victoria: se le habló, manifestando el estado en que se encontra
ba aquel dignísimo general , y pidiendo lo mismo que se pidió 
por algunos Diputados que se levantaron en favor de S. 8. Yo 
no sé sino que todo aquello no produjo ningún resultado, y que 
siguió sufriendo injurias hasta que al fin murió víctima de los 
malos tratamientos y disgustos que habia recibido. Yo no ataqué 
á 8. 8. ; pero mucho pudiera decir de los qvue entonces manda- 
ban; y por cierto, señores, que algunos de ellos le debían mu
cho., porque estuvieron comiendo con él en su mesa y disfru
tando de su compañía.

Vamos á la amnistía. El Congreso recordará que al ocupar
me yo de la amnistía no fue por vanagloriarme de que la nues
tra fuera la mas completa que se pudiera dar. La cuestión de
amnistía vino de los bancos de aquellos señores , que dijeron 
que nuestra amnistía era la mas raquítica que podia darse, aña
diendo: aprended á ser generosos de nosotros. Aludía 8. 8. cabal
mente á la amnistía de 43, y yo la cité aqui y leí muchos de 
sus párrafos poique se nos echaba en cara que por ella habíamos 
venido á España y habíamos llegado al poder. A mí no me com
prendía, porque no estaba emigiado. E-o me llevó por curiosidad 
á ver qué amnistía era esa, y me encontré con la amnistía del 
Sr. Mendizabal, y con el proyecto de amnistía presentado por el 
Sr. López, que son los que be examinado ayer. ¿Hay en oto 
equivocación? Leidos los artículos, nos vinimos a lijar en la suelte 
de los militares; y entonces dije: es enteramente igual á la que 
nosotros hemos dado, porque nosotros dejamos el estado de re
tiro hasta nueva disposición, en que podrán ser empleados según 
las circunstancias particulares; y los señores que dieron esos pro
yectos de amnistía decian : «podiendo ser empleados activamen
te.'» ¿Es otra cosa lo que decimos nosotros? Esos militares que 
serian y podian ser empleados activamente ¿tenían derecho á al
gún sueldo? No, señores, á ninguno: no tenían derecho á sueldo 
alguno mientras no se los emplease.

Esto, señores, se hace muy notable. Cuando el Sr. Cortina in
trodujo una especie de ampliación en este pensamiento de amnis
tía , dijo: «es verdad, aquella amnistía quedó cu proyecto; pero 
todo el Congreso , compuesto de individuos del partido progre
sista , se levantó para pedir que se aprobara, porque era el pen
samiento general abiir bis puertas á los emigrados.»» Es verdad; 
pero va á ver el Congreso en qué época fue tsto, con qué objeto 
se hizo y para qué. Voy á ser muy parco, muy ligero; pero pido 
á los Síes. Diputados que me presten atención.

En 18 de Mayo de 1845 se presentó en el Congreso de Di
putados por el 8r. López el proyecto de amnistía. En la sesión 
del IB se presentó una petición firmada por todos los 8res. Di
putados que habia, que dice asi: «Pedimos al Congreso se sir
va dirigir á 8. A. el Regente del reino un mensaje en el que res
petuosamente se le manifieste la cordial satisfacción con que el 
Congreso ha leeibido el provecto de ley de amnistía , y la espe
ranza segura (fue con este motivo cree debe manifestar á S. A. de 
verle rigiendo los destinos de la España hasta el 10 de Octubre 
de 1844 , según el bien del pais lo exi^e, y conforme en un 
todo con las condiciones esenciales de un Gobierno parlamen
tario.»

De modo que el 18 se presenta un proyecto de ley por un 
Ministerio , y el 19 se hace esta petición por los Síes. Diputa
dos. Creo que el Sr. Cortina era Presidente en aquella sesión. 
Yo Diputado le hubiera preguntado á 8. S. que en dónde encon
traba una disposición que permitiera elevar un mensaje al re
gente del reino acerca de un proyecto (fue se habia presentado 
el dia antes. Para mí es desconocida esta práctica. 8. S. sabrá 
con qué motivo dejó correr esta proposición de elevar un men
saje al regente. Téngase presente que se hablaba de la amnistía, 
y de que continuara aquel en el mando hasta el 10 de Octubre. 
Pero el Sr. Olózaga , que se levantó á apeyar e»ta proposición, 
nos descubre la filantropía de esos señores y todo i sus sentimien
tos de humanidad. Esos sentimientos están consignados en el do



cnmpnto siguiente: «Es  sabido, aunque no conste oficialmente al 
Congreso , que ha dejado de existir  el Ministerio que bace pocos 
tíias&sc formó; ese Ministerio, señores, que ayer nos dio la pren
da de la reconciliación de los españoles cuando autorizado por 
S S nas leyó el proyecto de amnistía. No es este el momento de 
ir.íiinfestar los puntos de difidencia t<c.*

Aquí está el secreto de esa lilautrop?í:i y generosidad. Bajo el 
pretexto de amnistía se quiere elevar uu mensaje á S. A. el R e 
gente del Reino. ¿P ero  cuál era el estado del Congreso?  V a á 
responder por m í’ el Sr. Roda , Diputado que e stará presente.
4. Aunque de pocos años,, soy algo largo en la carrera p ar lam enta
ria , y nunca,  señores, nunca he creído ver situación mas peli
grosa,  situación mus ti Ríe que la actual. Cuando estábamos ro
deados de las huestes de Cárlos V  , cuando pululaban Jas fac- 
ciones , cuando por todas partes circulaban las anuas enemigas, 
t liando los piu lidos estaban mas t uca raizados , cuando las pasio
nes estaban mas enconadas, no t e m í ,  señores, y siempre creí (fue 
la victoria era segura. Hoy principio ya á desm ayar ,  no porque 
y o  desmaye nunca á vista del peligro,  sino porque veo que es una 
torre de Babel el campo cu que estarnos, porque veo que ca
da cabeza está discorde de la de su am igo ,  de la de su vecino, 
de la de su compañero, porque no veo nada en unión , nada en 
concordia; porque equi y en tudas partes unos nos indisponemos 
con otros, las rencillas m e ce n ,  los partidos se separan cada vez 
m a s,  y en Un, señores, porque veo que vamos nía rehundo rápi
damente al precipicio.*

Este  era el estado del Congreso cuando mandó este mensa- 
ge á S. A . ,  mensa ge que creo fue recibido d é l a  manera que sa
ben todos los Di ¡altados, sin que S. A. lo agu ard ara ;  trámites  
todos que no están en el reglamento cuando se trata de la dis
cusión de un proyecto de ley. Era  tal la prisa, que eu aquella 
misma sesión se leyeron los decretos por los cuales se admitía lu 
renuncia de las Sres. López, Caballero ,  Aillou, Serrano y  Frias,  
y se nombraba aquel desgraciado Ministerio que lúe apedreado 
a las puertas de esle edilicio, como suben todos los Sres. Diputa* 
dos y todo el mundo. E n  aquella mis mu sesión se a probo 
una. proposición , en Ja cual se decbi que aquellos Ministros ha
bían merecido basta el último momento la confianza del Con
greso. Vean los Sres. a dos cómo esta m edida,  aprobarla,
aquel, (lia por medio de esie mensaje, respetando como yo res
peto Jas decidores de mi cuerpo deí. emd soy miembro, tenia 
por objeto, mas loen sostener a aquel ministerio, que no dar aquel 
proyecto de a mm istia , eni ha razando de este modo la acciun cons
titucional. Esta  es la opinión que yo he formado de aquel pro
yecto de amnistía. No ira.tu de ofender á aquel Congreso; es 
preciso its|)(tai' sus decisiones; pero sin embargo cabe una espe
cie de censura ,  que es lu que >o acabo de hacer diciendo que  
no era per lu lila ut rupia de eses sabores, sino por las circuinstan
cias en que se cni unir.iba aquel Gong teso.

S. S. t a mb i é n  me hizo otro cargo, suponiendo que yo hnbin 
citado al Sr. González como Ministro cíe Estado en la época cu 
que, según el Sr. Cortina, se aprobó en la Cámara de Diputados 
mt pártalo en que se censuraban las palabras pronunciadas por 
Air. Guizot en las C ám ara»,  y añadió S. S. que el Gobierno ha
bía por último protestado contra ellas. Señores,  en este punto  
son varias las equivocaciones cometidas. E u  primer lugar yo no 
pude citar al Sr. González, poique yo no sabia que fuera Minis
tro en aquella época ; iguoiuba si lo era el Sr. Rodil ó el señor 
Almodovar ; peí o sabia si que no lo era el Sr .  G onzález,  y no 

‘pude citarte. Sea de esto lo que quiera ,  lo que no es cierto es 
lo que S. S. aseguró de que en el párrafo de! discurso estaban 
censuradas esas palabras, porque el Sr. Moreno López,  que le 
red actó , dice lo contrario. El párrafo no llegó á discutirse ,  lo 
que se discutió fue una enmienda al mismo del Sr .  Deigras.  
: Y qué decia al hablar de las palabras de Mr. Guizot el señor  
Moreno López, que se levantó á impugnar la enm ienda? Decía  
lo siguiente:

«Asi e s ,  señores, que la comisión ha tenido suma compla
cencia el ver que por el Sr .  Deigras se haya despertado esta 
id ea,  y se haya tratado de contrarrestar  cualquiera inílueneia 
que venga de fuera á intervenir en el menor punto posible en 
nuestros negocios interiores;  pero cice  que cualquiera que sea el 
sentido del discurso de) Ministro francés,  y la trascendencia de 
sus palabras,  sean una exigencia parlamentaria en m ayor  ó m e
nor escala ,  sean una fanfarronada,  sirviéndome de la misma pa
labra del Sr. Deigras, sean una combinación calculada para cier
to íin, para dirigir  la opinión contra nuestra independencia, 
esas palabras deben contestarse con dignidad , con energía , con 
plenitud de explicaciones en este puntu de tribuna á tr ibuna, por 
¡a española á lu francesa, y que de ningún modo deben in 
cluirse en un documento solemne, parlamentario alusiones direc
tas á un suceso producido fuera de un documento de este género 
en la tribuna. La tribuna está abierta ;  á ella invita la com i
sión á todos á manifestar su celo. Lu tribuna será ocupada en 
primera línea por los individuos de la comisión , que no cede
rán á ninguno en defender la integridad de nuestros derechos; 
pero no quiere dar mayor importúnelo,  nótese esto b ie n ,  á las 
cosas que vienen de fuera que la que deben te ner:  esto ha naci
do en la tribuna francesa;  ¿por qué elevarlo á otra región? 
¿ Por (¡ué insertarlo en este documento? Pues qué, ¿es menos no- 
ide, resonará menos el eco de la tribuna española que la e x 
presión de la tribuna francesa L

Estas palabras, decia el Sr. Moreno L ó pez ,  deben contestar
se con dignidad, no quería que estuviera la censura cu este dis
curso. Vea aqui el Sr. Cortina cómo está equivocado:  no se p u 
so en aquel docum ento,  no se acordó ninguna reprobación de Jas 
palabras de Mr. Guizot, como decia b. S . ;  era todo lo contrario.  
La enmienda no se aprobó, ni tampoco lu fue aquel párrafo, por
que llegó cd debate sobre la amnistía , y bis ocurrencias que so
brevinieron dieron lugar a la disolución de aquel Congreso. V é a 
se cómo no me he equivocado, sino que la equivocación está de 
parle de S. S. E í  Congreso no protestó contra esas palabras, pri
mero, [meque el proyecto no se discutió; segundo, porque la ex 
plicación del que lo redactó dice oirá cosa; te rcero ,  poique no 
es exacto que aquel Gobierno protestara. Me fundo para sentar 
esto , en primer lugar en el poco tiempo que medió desde esa dis
cusión hasta que aquel Mi ni simio dejó de ex is t i r ;  eu segundo 
lugar, porque si se hubiera protestado, el Gobierno inglés Rubio— 
ta publicado ese docu m en to,  porque era couíoi me á sus m iras ;  y 
y tercero , [jorque no se encuentra la proIesta eu la secretaria de 
Estado.  Si (1 Sr. Cortina tiene Ja prueba, le ruego que ía presen
te. Lo que yo diié es que podrá ser c icu ta ,  pero no creo haya 
■existido esa piutesla , y no io creeié  mientras 110 se nos den 
j>rut b is.

E l m ch o  ndul'.vn al Sr. M a rtín e z de la R o s a , á que se ha 
2t ie n d o  < I ?>r’. Lo« tiua , seta cu m p lid a m en te  rebatido por aqmd 
señor cuando se ti a te del párrafo que se re iirre  á negocios c x -  
ír u u g t r o j , y liara  ver de paite de q u ien  está la equi i oeatdon.

E l  b i.  V ie e p re siu tu ie  A i V i E i A :  Siendo [tasadas Jas horas 
de rx g iu íL iü U i..,..

E i  Sr .  P I D A L : Tengo pedida la palabra para una rectifica
ción.

E l  Sr. Vicepresidente A R T E T A :  Van á espirar Jas horas de 
reglamento, y antes de conceder la palabra á V. S. debo decir que 
si luice ánimo de extenderse mucho en la rectificación, seria me
jor dejarlo [tara otra sesión.

El Sr. T I D A L :  Dos palabras nada mas tengo que decir.
E l  Sr. Vicepresidente A R T E T A :  E u  esc caso puede V.  S* 

usar de la palabra.
E l  Sr. T I D A L :  Vo siempre soy parco en las rectiíieacsones,  

y iiu i cu mente rectifico cuando me parece que los hechos son im -  
poi ta ntcs y merecen rectifica rse.

id  Sr. Cortina ba diclio aqui recientemente que el dia que 
citó un trozo del discurso de Mr. Guizot para hacer v e r  que ei 
Gobierno trances habla puesto un veto al lid ante D. E n r i q u e ,  v 
que el Gobierno español había sucumbido á este v e to ,  estrechan
do asi cd circulo en que la Reina podía elegir;  el Sr .  Cortina,  
digo , inanibstó  que , accediendo á mis deseos, había leído todo 
el paríalo. Y o ,  señores, hice ver que no lo había leído:  hice 
ver m as;  que cuando le supliqué desde mi asiento que lo leye
se , S. S. no Jo leyó:  dije m as;  que sus amigos políticos se ha
bían levantado contra semejante proposición cuando yo pedí una 
cosa tan sencilla: dije mas;  que S. S. no.se creía buen pagador,  
porque yo 'dije que al buen pagador no le duelen p r e n d a s , y sin 
v ni hurgo no 1 cy ó to i o el pá r ra i o. S. S . d i ce q uc lo ha i:: Ido , vo 
le digo que se equivoca. ¿Q u é  iba á probar cd br. C o r t in a ?  E s 
taba probando que el Gobierno francés había puesto un veto al 
Infante D. E n r i q u e , que el Gobierno español había adm itido este 
veto por influencia i r a n c e s i , y que por consiguiente habíamos  
estrechado el circulo en que podía elegir esposo nuestra Reina.

Y o  , señores, decia ai Sr. Cortina que .leyese todo el párrafo, 
porque en csle párrafo estaba precisamente consignado la con tra 
r i o , y asi lo hice ver al dia siguiente y lo haré ver ahora.
¿ Qué dice el párrafo á que &e alude del discurso de M r.  Guizot?  
Hablaba de la combinación del Infante D. E n riq u e ,  y  dice lo si
gílente : «Yo examino al presente en sí misma la combinación  
del Infante D. Enrique tal como ha sido propuesta en 2 8  de Agos
to , á saber:  el luíante D. Enrique solo. E r a  evidente, segmr los 
hechos que todo el miníelo sabe en la actualidad , que el lufa o Le 
D. En riq u e  tenia pocas probabilidades de ser bien acogido en 
Madrid por la Reina Madre y por el Gobierno español.

De consiguiente si habia uu veto,  dije yo que ese veto esta
ba en nuestra Reina ,  en lu Reina M ad re  y  en el Gobierno es
pañol , y por lo tanto era una prueba eu contra río de Jo que 
S. S. nos quería decir ;  poique trataba de probar que el Gobier
no francés habia puesto un velo al Infante D. E n riq u e ,  y  que eí 
Gobierno español se bahía sometido á él. YA probé con el texto  
de Mr. Guizot que era lo c ontrario ;  decia que si habia ese veto 
era de! Gobierno español, de la Reina de E sp aña,  que derecho  
lema [jara ello.

Véase con cuánta equivocación decia eí Sr. Cortina que ha
bía accedido á mis deseos leyendo el párrafo íntegro. Si le hu
biera leído me hubiera ahorrado la contestación que le dí aí 
dia siguiente,  porque por el misino párrafo estaJra S. S. des
mentido.

A petición de varios Sres.  Diputados se declaró suficiente
mente discutida la totalidad del proyecto de contestación.

E n  seguida acordó el Congreso que mañana domingo no hu
biese sesión. ;

E l  Sr. Vicepresidente A R T E T A :  Orden del dia para el l u 
n es :  ei dictamen de la comisión de actas que ha quedado sol:re 
la mesa , y la discusioii por párrafos del proyecto de contestación.  
Se levanta la sesión.

E r a n  las seis.

MADRID 1º. DE MARZO.

L a  Reina nuestra Señora se dignó recibir anteayer en audien
cia particular al conde de V e g a m a r ,  quien en nombre de varios 
ayuntamientos de la isla de Cuba tuvo la honra de felicitar cá 
S. M. en los términos siguientes:

Señora:  Al cumplir  con la honrosa misión que me han co
metido los dignos ayuntamientos de Villa C la r a ,  San Ju an  de  
los Remedios y Sague la Grei ide, en la isla (le Cuba , para m a
nifestar á V. M. el júbilo con que han recibido la fausta nueva 
de su régio enlace,  me cabe el grato deber de .significar á V .  M. 
las lisongeras esperanzas que este feliz acontecimiento ha hecho 
concebir á aquellos (teles y pac ¡ticos habitantes , que dirigen fer
vientes votos ai cielo por la felicidad de V. M. y gloria de su 
reinado.

Tales son, S e ñ o r a ,  los sentimientos de am or y lealtad que 
abrigan mis paisanos hacia Ja persona de V .  M. , á los cuales se 
une el que eu este dia tiene la honra de ser su representante  
eeíca de V .  M.

S. M. oyó con particular aprecio bus manifestaciones del di
putado permanente del ay unta miento de la Habana en esta co r 
te , dignándose manifestarle hiciera presente á sus comitentes 
cuán gratos le eran los votos que dirigen al Todopoderoso por 
su felicidad y la gloria de su reinado.

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R I O .

P r o y e c t o  de ley so b re  p r o p ie d a d  l i te r a r ia  , le íd o  en  el 
S e n a d o p o r  el S r .  M in is t r o  de C o m e r c i o ,  I n s t r u c c i ó n  
y O b r a s  p ú b l ic a s  en la sesión del dia 2 0  de F e b r e r o  
de 1 8 4 7 .

A  L A S  C O R T E S .

Asegurada la libertad del pensamiento, y libre cd ingenio 
español de ejcicilarsc; en todos los ramos del saber humano , es 
de esperar que muestre en adelante su poder y fecundidad á un 
mismo tiempo. Mas para que esto se verifique, es preciso ade
mas que pueda disponer y utilizarse de los frutos que produzca;  
porque si Jas obras que un autor ha creado á fuerza de estu
dios, gastos,  desvelos, en vez de considerarse como una [impie
dad sagrada é inviolable, pueden ser presa de codiciosos especu
ladores, llegarán a desmayar los escritores , que mas ricos cu 
talento que e;i (Jones de fortuna , no tienen otros medios de sub
sistencia que los producios que aquellas br, proporcionan, Por  
ista razón el Gobierno ha creído ncecsaúo presentar á la del ibe
ración de las Curtes una ley sobre la propiedad de las obras de!  
ingenio, ó fin de que los eaeriLores españoles tengan todos Jos es
tímulos que necesitan.

Masía estos últimos tiempos se consideró el (brecho de i m 
p rim ir Es  obras como un nuevo privilegio que concedía ó nega

ba la autoridad encargada de este ramo; y las consecuencias ríc1 
torales de un principio tan Opuesto al de una verdadera nrmji' 
dad, no podían menos de redundar en perjuicio de los amores  
á quienes no solamente se señalaba un plazo mas ó menos corto 
para que pudiesen im prim ir  sus o b ra s ,  sino que hasta se lijaba 
el precio á que habían de venderlas.

Aflojó algún tanto este rigor durante el reinado del Sr. Din 
Cárlos III, y entre otras varias providencias dictadas en favor de 
la instrucción pública , se descubre ya el designio de proteger los 
derechos de ios autores con cierto cuidado solícito,  capaz de hon
rar por sí solo al Gobierno mas ilustrado. Asi,  por ejemplo,  en L  
ley 2 5 ,  título 1G ,  libro 8? de la Novísima Recopilación , se in -  
serton literalmente estas palabras:  «He venido en declarar  (d ice  
el R e y )  que Jos privilegios concedidos á Jos autores no se extin
gan por su m u e r te ,  sino que pasen á sus herederos,  como no sean 
comunidades 6  manos m u e r ta s ,  y  que á estos herederos h*s con 
tinúe cd privilegio mientras lo soliciten, por Ja atención que ,lle_ 
recen aquellos li teratos, que después de haber ilustrado su patria 
no dejaii mas patrimonio á sus familias que el honrado c a u b i í  
de sos propias obras y  el estímulo de im itar  su buen ejemplo.»

A pesar de este precedente,  tan digno de im itac ió n ,  nada se 
adelantó en los reinados siguientes , basta que próximo á espirar  
el segundo período constitucional , una ley hecha en Coi tes y  san-, 
cionada por el rey el dia 5  de Agosto de 1 8 2 3  reconoció desde 
su primer artículo el principio cardinal de la p r o p ie d a d , deri
van Jo de ¿! los derechos de los autora»; pero evitó entrar  en el 
punto mas arduo, que es el de combinar  las consecuencias de aquel 
derecho con lo que por otra parte exige e! bien general del E * U «  
do , y dejó también otras lagunas que ha sido necesario llenar en 
el prc-enle proyecto.

No tuvo sin embargo aquella ley efecto alguno, habiendo lle
gado á muy pocos aun la mera noticia de que hubiese existido,  y  
continua son i y a cosas en el estado anterior hasta ei Real decreto  
ue 4 de Enero  de 1 8 3 4 ,  en e! cual se conoció la necesidad de  
m irar  algún lauto por los desatendidos derechos de los autores  
insertándose en su arl .  3 0  la disposición siguiente :

«Los autores de obras originales gozarán de Ja p ro p ied a d  d e  
sus obras por toda su v id a ,  y será tras (Risible á sus herederos  
por espacio de 40  años. Nadie por consiguiente podrá re im p ri
mirlas a pretexto de anotarlas ,  adicionarlas,  comentarlas ni 
compendia rías.*

T a l  es Ja disposición hoy rigente; pero el Gobierno ba c r e í 
do que aquella base es demasiado estrecha y  que convenía a m 
p liar ía ,  procurando form ar una ley que abrazase, en cnanto sea 
posible , los varios ramos de tan importante materia , y siguien
do como norma y  pauta algunos piincipios que pasa á e xo o u er  
aunque someramente , pero que espera sean su lie i (Mies [Jara d a r  
á conocer el espíritu que le ha guiado en tan espinosa tarea.

El principio fundamental eu esta materia  es el derecho de  
propiedad , reconocido explícitamente á fa tor  de los a uto tes. Si  
hay una propiedad respecta ble y sa g ra d a ,  ninguna lo es mas  
que la que aquellos tienen sobre sus obras:  en ellas han em 
pleado su t iem po, sus afanes,  un capital inca Lufa  ble invertido  
en largos años ele educación ,  en libros y otros instrumentos dei 
luí mano saber ,  y hasta puede decirse que los frutos de su c a 
le luli miento son , como una emanación de ellos mis mus , una 
parte de su propio ser. Nada por lo tanto mas justo ene < i une  
las leyes amparen esta propiedad igualm ente-que á m alqu iera  
o t r a ,  si cabe con mayor esmero, por se. condición íntima y pri
vilegiada,  impidiendo que stv usurpe malamente  á impulso del 
sórdido interés el fruto del ageno tía bajo.

De este principio ha partido el Ge bienio en Jas priuebudes 
disposiciones dei adjunto provecto de l e y ,  ya asegurando á los, 
autores el omnímodo derecho de disponer de sus obras durante  
su vida,  ya dándoles la facultad de enagenaidas por cuantos 
medios reconocen las leyes, y  ya trasmitiendo sus derechos aun  
después de su m uerte ,  á sus herederos legítimos ó testamen
tarios.

Mas en este punto se tropieza con una dificultad gravísima  
Ja m ayor quizás que se ofrece en esta materia . Desde el mo
mento en que se publica una obra ya sale hasta cierto punto de 
la jurisdicción privativa del a u t o r ,  y se hace del patrimonio de 
la sociedad respecta de su uso y  aprovechamiento. Un libro ,  por 
ejemplo,  no puede equipararse con una alhaja que se deja á Jos 
herederos, y á quienes es lícito sepultar ó destruir á su antojo,  
cual pudo hacerlo su primitivo dueño; el Estado mismo tiene na 
derecho á que no se le prive de tos beneficios de una obra por in
c u r ia ,  por capricho,  ó tal ves per  dañada voluntad de aquellos 
en quienes haya recaído la facultad de disponer de cdla. llazon 
por la cual los legisladores de otros países, y á su vez el Go
bierno en el proyecto que presenta ,  se han' visto precisados á  
te m p l a r la  rigidez del principio ue iu propiedad l i t e r a r i a , no 
igualándola cumplidamente con Jas d em as ,  en cuyo caso hubie
ra bastado comprenderla eu ¡as reglas comunes del derecho civif, 
sino antes bien sujetándola a una legislación p ecu liar ,  como Jo 
es su índole y naturaleza.

Dejando pues á salvo el derecho absoluto de propiedad du
rante la vida deí a u t o r ,  se le ha hecho trasmisibie después de 
su muerte  por el plazo de 5 0  años,  que equivale por un cálculo 
aproximado á dos generaciones;  no pudiéndose concebir como 
justo y equitativo que los hijos y nietos de un autor  y sus he
rederos y Geiecho-habientes se vean privados del Jruío de su 
trabajo,  y  tal vez en Ja indigencia, mientras otros se esten eu-  
rupK’cit ndo con lo que tan ios alanés y dispendios costó á quien 
dió á luz Ja obra.

1 asado dicho termino se propone que entre aquella en el 
dominio publico, ya [Mía L e u d a r  inas y mas su c irculación ,  ya 
por los incouvenirnlí s que pudiera ocasionar el vincularle per-  
p i ! ..amento, poique c> cíaro qtie á proporción que va trascur-* 
iieuiiO tiempo se van dísminuyeuüo las ventajas ,  y habría de 
ii “iC sUiMivid i en io mas y mus el derecho de propiedad respecto 
de la obra.

Con el mismo espíritu y roo iguales miras se ha procedido 
en el thnlo b ? ,  insertando algunas disposiciones particulares coti
cen den tes á las composiciones dram áticas ó m u sicales ,  no cu an 
do ve publican per medio de la imprenta , del grabado ú otro 
semejante ,  cu cuyo caso entran en lu clase de las demas y que
dan sujetas a sus disposiciones generales,  sino cuando tienen un 
modo propio y peculiar de darse aí público por medio de la 
rept Cftí utaciou eu el teatro. Entonces constituyen una especie 
aparte  que exige sus regías propias ; y  el Gobierno no ha podi- 
( o  drjat de proponer que ?,(- ampare eí derecho de propiedad de 
Jos autores ó de sus herederos y derecho-habientes en sus res
pectivos casus para que no se vean defraudados de compartir á 
o menos los bendicíus de una empresa en que Ja parte princi

pal es suya.

idas como lucran inútiles las disposiciones contenidas en los 
titulo» 1. y a .  lie esta lev ,  si no se amparasen los derechos que 
en ella se consagran con la sanción penal correspondiente, ha 
t .eiuo el Uubitano que debía hacerlo asi ;  y en elec to ,  !o ha he-



ho en el título 3 ? ,  que puede reputarse como el complemento
r í o s  dos anteriores.

En esta parte han servido de guia tas doctrinas mas reco
m e n d a d a s  por los mejores autores,  usando de templanza en las 
>eiins para evitar  que el rigor excesivo de las mismas las haga 

I m p r a c t i c a b l e s ,  y ha ^ e cabida por ese medio la im pun idad ;  y 
r o t u r a n d o  que guarden analogía con la naturaleza del delito, 

p a r a  que este pueda ser castigado pronta y eficazmente.
Tales son en suma las ideas que han prevalecido en el áni

mo del Gobierno al redactar el proyecto que presenta. S i  mere
ciere ser elevado á ley ( c o n  las variaciones y  mejoras que con
ceptúe convenientes la sabiduría  de los cuerpos colegisladores) , 
s e  habrá adelantado no poco en este ramo importante de la le
gislación , y se hará á la nación un nuevo y señalado beneficio. 

Madrid 4  de Febrero  de 1 8 4 7 .^ M a r i a n o  Roca de Togores.

PRO YECTO  B E  L E Y

SOBRE PROPIEDAD LITERARIA.

T I T U L O  I.

D e  los derechos de los autores.

Articulo 1? áe entiende por propiedad li teraria  para los efectos de 
este ley el derecho exclusivo que-compete á los autores de escritos ori-  
ainales para  reproducir los  ó autorizar  su reproducción por medio  de 
co p ia s  m an uscr i tas ,  im p re sa s ,  li tografiadas ó por  cualquiera  otro se
mejante.

Art. 2? E l  derecho de propiedad declarado en el art ículo  anterior  
corresponde á los autores durante  su vida , y  es trasm isib le  d sus here
deros legítimos ó testamentar ios por el término de cincuenta anos. Si  
el autor fuese casado al t i e m p o  de la pub l icac ión ,  la propiedad se es
timará g a n a n c ia l ,  y  respecto á ella se observarán las reg las  del dere
cho c o m ú n ,  cualesquiera que sean los usos ó la legis lación vigente en 
L  provincia donde falleciere.

Art. 5? Igua l  plazo de 50 años , contados desde el dia  de la p u b l i 
cación, durará  el derecho exclusivo que compete al Estado respecto de 
las obras que pub l ique  el Gobierno á costa del Erario .

Art. 4" Si la obra fuese p o s tu m a ,  empezará, á contarse este t é rm i
no desde el dia en que por primera vez haya aquella  sa lido á luz.

Art. 5? L o  m ism o se veri ficará respecto del editor de una obra anó
nima ó seudónima.  Pero si antes de concluirse dicho plazo rec lam ase  
el autor de la obra ó sus herederos ó derecho-habientes,  y  probasen 
ante el t r ibun al  competente que les pertenece la p ropied ad ,  entrarán 
en el pleno goce de los derechos que les corresponden con arreglo  
á lo mandado en esta ley.

Art. 6? P ara  los efectos del art.  4? se est im ará  postuma una  obra 
publicada durante la v ida  del a u t o r ,  si después se reprodujese con 
adiciones ó correcciones del  mismo.

Art. 7? N in gún  autor  gozará de los beneficios de esta ley si no p ro 
base haber depositado un e jem plar  de la obra que publ ique  en la B i 
blioteca nacional , y  otro en el Min is terio  de Instrucción Pública  antes 
de anunciarse  su venta.

Si las obras  fueren pub l icad as  fuera  de la prov inc ia  de M adrid ,  
cumplirán  los que las publ iquen  con la obligación que se les im pone 
en este articulo  . probando haber entregado los dos ejemplares que en 
él se expresan al gefe poli lico de la provincia ,  el cua l  los remit irá  in 
mediatamente al M in is terio  de Instrucción P ública  y  á la Bib l ioteca  
nacional.

Art. 8? L o  prevenido en los art ículos anteriores sobre los autores 
de escritos originales es aplicable  á los compositores  de cartas ge o grá 
ficas, á los de música  , á los ca l íg ra fo s ,  d ib u ja n te s ,  pintores y escul
tores respecto á sus obras, salvo los dibujos  que hubieren de emplearse 
en los tejidos, muebles y otros art ículos de uso c o m ú n ,  los cuales  e s ta 
rán sujetos á las reglas establecidas  para la propiedad industria l.

Art. 9° Los  que den á luz por primera  vez a lgú n  códice m a n u s 
crito que exista en a lguna  bib l io teca ,  sacado de ella con la debida a u 
torización ó de que ellos sean legít im os poseedores, tendrán  el derecho 
de propiedad de estas obras por el término de 25  años, y  con esta m i s 
ma limitación pasará  á sus herederos si aquellos  muriesen  antes de 
cumplir el referido plazo.

Art. 10. Lo prevenido en el art ículo  anterior será apl icab le  á los 
que den a luz por pr imera  vez a lgún  m a p a ,  dibujo , m uestra  de letra,  
ó composición música de que sean legít imos propietarios,  ó que hayan  
sacado con la debida autor ización de a lgun a  biblioteca pública.

Art. 11. L a s  leyes, decretos,  Reale s  órdenes, reglamentos y  demas 
documentos que publ ique  el Gobierno en Ja G aceta  ú otro pape l  ofi
cial podrán insertarse en los demas periódicos y  en otras obras en 
que por su naturaleza ú objeto convenga c i ta r lo s ,  com en tar los ,  c r i t i 
carlos ó copiarlos á la letra; pero nadie podrá im p r im ir lo s  en colección 
sin autorización expresa del m ism o  Gobierno.

Art. 12. Los  que tengan el derecho exclusivo de reproducir  una 
obra ,  podrán enagenario y,  t rasm it ir lo  por  cuantos  medios reconocen 
las leyes, bien sea por todo el tiempo que les correspon d a ,  bien sea 
por un plazo m as  breve.

Cumplido este vo lverán  á entrar  en posesión de los derechos que  
antes les competian conforme á lo que dispone esta ley en sus  casos 
respectivos.

Art. 13. L o  m an dad o  en los artículos  anteriores se entiende i g u a l 
mente:

1? Respecto de los sermones , alegatos , lecciones ú otros dircursos 
pronunciados en público ,  los cuales no podrán reproducir se  sin el con
sentimiento del autor ó de sus  herederos ó derecho-habientes.

2V Respecto de los art ículos y  poesías orig inale s  de periód icos ,  los 
cuales no se podrán reproducir  íntegram ente  sin aquel m ism o  requisi to.

Art.  14. N adie  podrá reproducir  una obra agena con pretexto de 
anotarla , comentarla  , ad ic ionar la  ó m ejorar  la edición , ni tampoco 
formar un extracto ó compendio  de la m ism a  sin perm iso  de su autor*, 
los que tal hicieren , quedan sujetos á las penas establecidas  en el t i tu
lo 5? de esta ley.

No obstante lo dispuesto en este artículo  , si la s  adiciones ó comen
tarios fuesen de tal mérito é importancia  que const ituyesen una obra 
nueva,  ó prestasen una grande ut il idad sobre la anterior  ó p r im i t iv a ,  
podrá aquella reproducirse  s iempre que se declare por  el Gobierno  
h-dlarse en este caso, oyendo previamente á los interesados y  á tres su -  
getos instruidos en la materia  que aquel tuviere por conveniente de
signar. A u n  asi el autor o editor de la obra p r im i t iv a  tendrá derecho 
a una indemnización , sobre cuya  cuota o irá  tam bién  el Gobie rno á 
ios referidos , y  se fi jará en la m ism a  declaración de uti l idad  a r r ib a  
expresada.

finí perjuicio de lo prevenido en el párra fo  1? de este articu lo  , el 
autor de adiciones ó anotaciones  á una obra agena podrá d ar las  á luz 
por separado; en cuyo caso será considerado propietario  de ellas, y  po
drá perseguir su reproducción como fraudulenta  lo m ism o  que cua l
quier autor de una obra orig ina l.

Art. 15. L a  propiedad de las traducciones  es trasm isib le  tam bién  
á los nerederes del autor  conforme á lo dispuesto en el art. 2?, aunqu e  
.so °  por ei termin o de 25  anos;  pero no se podrá im p ed ir  que se p u 
blique otra distinta traducción de la m ism a  obra.

La  propiedad ue las traducciones cu verso es trasmis ib le  á los he- 
eios como la de los autores  de obras or ig ina le s ;  y de igua l  derecho 

;gomi\in los traductores de obras escritas en lenguas  m u e r t a s ,  a u n q u e  
*ean en prosa.

Alt .  Ib.  En  caso de que mediase  rec lamación de parte  acerca de 
a traducción posterior de una obra no es rea lm ente  un  n u e vo  

traoa.o hecho sobre el o r ig ina l ,  sino el prim ero con a lg u n as  v a r ia c io -  
e juez, previo el in forme de uno ó tres peritos n om b rados  de co

m ú n  acuerdo por bis partes, ó de oficio por el m ism o  juez ,  si aque llos  
i ‘o lo hicieren, fa l la rá  con arreglo  a las leyes.

] "̂í* ' ^ ei] ti ue H a n  tur 11 obra no haya  dejado ningún,
j l í l °  n i ti'Kt unenLar 10 ; bien sea que hubiese fenecido el

que c¿ta ley ¿es concede para reproducir  aque lla ,  ó ya  se c u m 

pla igual  términ o respecto del que p o r  cesión se hubiese subrogado en 
su Jugar;  en cualquie ra  de estos casos,  ó en el de no constar el dueño ó 
propietario de la expresada o b r a ,  entrará  esta en el dominio público.

Art .  18. Si una corporación recouocida por las leyes publica una  
obra ,  ó bien compuesta por a lguno de sus  in dividuos ,  ó antes in éd ita ,  
tendrá la plena propiedad de ella  por espacio  de 80 años.

T I T U L O  II.

D e las obras dramáticas,

A rt .  19. L as  obras dra m át ica s  quedan  su jetas  á las disposiciones 
contenidas en el tit. i°. de esta l e y ,  respecto a l  derecho de repro
ducir las .

A r t .  20. Respecto á la representación de las  m ism a s  en los tea
tros, se observarán las reglas siguientes:

I I  N in gun a  composición dram ática  podrá  representarse en los tea
tros públicos sin el prévio  consentimiento del autor  ó de su apodera
do, manifestado del modo que determinen los reglamentos  que hubie
se dado ó diese en lo sucesivo el Gobierno sobre la materia .

21 Este derecho de los autores dramáticos  d urará  toda su v ida,  y  se
trasm it irá  á sus herederos leg ít im os ó testamentarios  ó á sus derecho- 
habientes por el término de 25 años contados desde el dia en que aque
llos hubiesen muerto, entrando después la  obra en el d om in io  publico,  
respecto al  derecho de representarlos.

Art .  21. L o  prevenido en los dos art ículos anteriores sobre la re
producción y  la representación en los teatros de las obras d ram át ica s ,  
es apl icable  á la reproducción y  á la  representación en los teatros de 
las composiciones músicas.

A rt .  22.  Los  que contravinieren  á lo dispuesto en las anteriores 
prescripciones quedan sujetos á las penas que se establecen en el a rt í 
culo 51 de lt i t .  3? de esta ley,  sin que les s irva  de excusa el haber  m u 
dado el título p r im i t iv o  de la  obra ó alterado su texto.

T I T U L O  III .

De las -penas,

Art.  23. E l  editor de una obra a ge n a  que la reproduzca sin el con
sentim iento del autor ó del que le h a y a  subrogado en el derecho de 
pu b l icar la ,  quedará  sujeto á las penas s iguientes :

1? A. perder todos los e jemplares que se le encuentren de la obra 
im presa  fra u d a le n tam eu te ,  los cuales  se entregarán al autor de la  obra, 
ó á sus derecho-habientes.

21 A l  resarcim iento de los daños y  perjuicios que hubiere  sufr id o 
el autor ó dueño de la obra ,  teniéndose en consideración la naturaleza ,  
repu tac ión ,  uso ó ut il idad  de la m ism a .  L a  in dem nización  no podrá 
bajar del va lor  de dos m il  ejemplares. S i se probase que la edición 
f raud ulenta  ha llegado á este núm ero el resarcim iento  no ba ja rá  del 
va lor  de tres m il  e jem plares,  y  asi sucesivam en te ;  entendiéndose siem
pre por va lor  de e jemplar  el precio á que el autor  ó su derecho-ha
biente venda la edición legít im a.

3 f  A  las costas del proceso.
A rt .  2 L  E n  caso de que no aparezca el editor fraudulento  de su 

obra, ó de que por muerte, insolvencia  ú  otra causa no puedan recaer 
en él las penas designadas en esta ley,  se im p o n d rán  al  impresor  y  l i 
breros expendedores de la m ism a  m an com uñ ad am e n te ,  s iempre  que no 
justifiquen haber procedido de buena f e ;  y  á la tercera vez que  asi s u 
ceda, se m an darán  cerrar sus establecimientos  por  la  au tor idad  com 
petente.

A rt .  25. E l  que venda una  obra, cuy a  reproducción se haya  hecho 
contra las disposiciones de esta ley , paga rá  una m u l ta  que se 
aplicará  á la indemnización del autor  ó de sus herederos ó derecho-ha
bí entes, la cual no podrá ba ja r  de 500 rs. ni exceder de la cantidd de 
5 ,000,  ademas de perder cuantos ejemplares se hallen en su poder.

A rt .  26. En  el caso de r e inc id en c ia ,  se im pon d rá  precisamente el 
m á x im o  de las penas establecidas  en esta ley.

A rt .  27. C uando  un im presor  ó librero, hubiese sido condenado 
tres veces por  haber impreso ,  li tograf iado ó vendido f r a u d u le n ta m en 
te una ó v a r ia s  obras con perjuicio  de sus autores  ó leg ít im os  dueños, 
se le i m p o n d r á ,  adem as  de las penas señaladas  para  cada caso, la de 
uno á tres años de p r i s ió n ,  según la graved ad  de los perjuic ios que 
hubiese  ocasionado.

A r t .  28. E l  autor  español de una obra no pierde su derecho de 
propiedad para  todos los efectos expresados en esta ley  por  haberla  
publ icado  fuera del reino por  p r im era  v e z ;  y ninguno podrá reprod u
cirla  sin su licencia , bajo la s  penas im puestas  á los editores f r a u d u 
lentos. S in  e m b argo  los e jemplares  en castellano im presos  en país  ex-  
trangero no podrán in troducir se  en los dominios  españoles, sino con 
prévio  perm iso  del G o b ie rn o ,  y  adeudando los m ism os  derechos de 
aduana  que si estuviesen im presos en otro id ioma.

De toda obra im presa  fuera de E spaña  por n eces idad,  por  carecer 
dentro del reino de medios  de desempeñar cum plid am e n te  la  parte  de 
grabado y  tirado de e s t a m p a s ,  autorizará  desde luego el Gobierno la 
introducción dei n úm ero  de e jemplares  que solicitare su a u to r ,  como 
no pase de 590, pudi.endo m as adelante a m plia rse  la  concesión, si fu e
sen españoles los asuntos  del texto y  e s ta m pa s ,  y  no se hallase todavia  
la industr ia  nacional en estado de reproducir las  d ignamente.  E l  que 
in trodujere mas  e jemplares  que los concedidos ,  incurrirá  en las  p e 
nas que á los editores  fraudulentos  quedan señaladas.

A rt .  29. E l  im presor  que fa ls if ique  el t itulo ó portada de una 
obra, ó que ponga en ella  haberse hecho la edición en España,  h a b ién 
dose verificado en pais  extrangero ,  quedará  sujeto á pagar  a l autor  ó 
propietario de la obra las indemnizaciones  pref ijadas en esta ley, sin 
perjuic io  del perd im iento  de e jemplares y  demas penas señaladas  an 
teriormente.

A  las m ism a s  pe n as ,  indemnización  y  perdimiento quedará  sujeto 
el propietario de un periódico que usurpe el t itulo de un  periódico 
a ge no.

A r t .  50. L a s  dispos iciones  penales  contenidas en este título  respecto 
de los que perjud iquen  á los autores  ó propietarios de obras pu b l icas ,  se 
ap l icará n  a s im ism o  á los que cometan ig u a l  delito con perjuicio de 
las personas com pre n did as  en el art.  8? de esta ley,  ó de sus herederos 
ó derecho-habientes.

A r t .  31. E l  empresar io  de un teatro que haga  representar una 
composición d ra m át ica  ó m us ica l  sin prév io  consentimiento de su 
autor  ó dueño , asi como el que lo verif ique  después de la* muerte  de 
aquel ,  f a l tando  á lo dispuesto en el art. 20 ,  titulo 2? de esta ley , p a 
gara  una multa  por via  de in dem nización  á los interesados,  que  no 
podrá ba ja r  de 1 ,000 rs. ni exceder de 6 ,0 0 9 ,  según determin e el 
juez, atendida la grav e d ad  del caso. S i  hubiere  ademas cam biado  el 
titulo para  ocultar el fraude,  se le im p o n d rá  doble pena.

A rt .  52. E n  tocios estos juic io s  se procederá por  los juzgados de 
p r im era  instancia con apelación á los tr ibunales  superiores de la ju r i s 
dicción ordin aria ,  declarándose derogado cualquie r  fuero priv ilegiado.

A rt .  35. E l  a u tor  ó propietario  de una obra, cuando sepa que se 
está im prim iendo  ó expendiendo fu r t iv a m e n t e ,  podrá pedir ante el 
juez del partido donde se cometa el fraud e  que se prohiba desde lue
go la im presión ó expendic ion de la  m i s m a ,  y  el juezj deberá acceder 
á ello , adoptando las providencias  m a s  efióaces al in te n to ,  s iem pre  
que el autor  le g i t im o  justif ique  con prueba  suficiente en la prudencia  
del ju. z que la im pres ión  ó expendic ion son furt ivas .

A rt .  54. E l  editor  o expendedor  acusados  de ir aude  podrán  l ib er
tarse de la prohibic ión  de que habla  el art icu lo  a n te r io r ,  dando fian
za bastante de estar á las resultas del ju ic io.

A rt .  35. E l  G ob ierno  procurará  celebrar  tratados ó convenios con
las potencias extran geras  que se presten á concurrir  al m ism o  fin de 
im ped ir  rec iprocamente  que en los respectivos  paises se pub l iquen  ó 
r e im p r im an  obras  escritas  en la  otra  nación sin previo consentim ien
to de sus  auLores ó leg ít im os  dueños y  con menoscabo de la propiedad.

.DISPOSICIONES G E N E R A L E S.

| A r t .  56. L o s  efectos y  beneficios de esta ley com prenderán  á todos
í los propietarios de obras que no h a y a n  entrado en el d o m in io  públ ico. 
I A r t .  57. L o s  que basta la publ icac ión  de esta ley hubiesen euage-

nado parcialmente verías de sus obras tendrán el derecho de publi
carlas en colección ; pe ro en lo sucesivo no podrán usar de este uminA 
derecho á no reservárselo expresamente, en los contratos de cesión.

Art. 38. La propiedad literaria de aquellas obras cuya publicación 
y  venta está p'. oh i biela por las leyes que rigen en la materia , está l i 
mitada por estas mismas leyes.

Madrid 4 de Febrero de 1847 .—Mariano Roca de Togores.

E l  ministerio de M arina  fia publicado en un tomo de 4 5 0  
paginas el Estado general de lu Arm ada española en el presente 
año de 1847. En él se contienen por extenso cuantas noticias 
puedan apetecerse para saber detalladamente el estado de nues
tra marina y el nombre y categoría de todos los empleados del  
ramo.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .

Primera representación de E l amante universal, comedia 
en tres actos del Sr, D. Patricio de la Escosura,

No haremos un detenido análisis de esta linda producción, 
en primer lu g a r ,  porque la abundancia de materiales de u r
gente publicación nos lo impide;  y en segundo, porque siempre 
hemos creído que lu parte de enredo, o digamos de novela , no 
es lo mas esencial en una comedí,» do costumbres. L a  multitud 
de incidentes y de personajes suelen desnaturalizarla y perjudi
can lejos de favorecer al desarrollo de los caracteres. Para los 
que solo van al teatro dispuestos á oír un cuento, tanto mas 
interesante para ellos cuantos mas lances se acumulen en é l ,  si
quiera sean inverosímiles, atropellados y confusos; para los que 
piden en la escena (y  no condenamos su gusto , porque respeta- 
mos todos los gustos inocentes),  el mismo entretenimiento que 
por la mañana les han proporcionado á precio mas cómodo y sin 
lu menor molestia los folletines de los periódicos, poco a tracti
vo tendrá ciertamente E i  amante universal. S u  fábula es m uy 
sencilla;  su argumento muy tratado por autores nacionales y ex- 
trangeros,  y basta el título satis lace ya francamente una gran 
parte de la curiosidad de los espectadores.— « E l  amante univer
sa l ;  es decir ,  el que se enamora de todas las mugeres mus ó me
nos bonitas.... Tendrem os otro Cuantas veo tantas quiero , otro 
homme a  borníes fo r tu n e s , otro Chcualier á  la  mode.... otro co
mo tantos otros. Hará la g u e rra ,  ó lo que es lo m ism o,  hará el 
amor á D oña M atilde D ie z , á D oña Pepita P alm a y á D oña  
M aría Córdoba; esto es , á los personajes que t a n  á representar 
Jas actrices ;  y acaso su alma espansiva haga alguna excursión 
al cuerpo de racioeiuistas. Tendrá  que mentir sin temor de Dios,  
requebrará por azum bres,  suspirará por toesas,  pasará alternati
vamente de la esperanza al desconsuelo , de la humildad al o r 
g u l lo ,  acu sará ,  se defenderá,  \rectificará\\\ L a  debilidad de sus 
víctimas ahorrará mas de una vez gastos á su ingenio y pecados ve
niales á su conciencia; y asi , por último, irá tirando un par de horas,  
basta  que una coalición, no mas absurda que muchas de las que en 
el mundo político surgen de la noche a la mañana, ponga en eviden
cia sus embrollos, y dejándole sin ninguna de las tros Diosas, pie- , 
eisamente cuando ya, nuevo Páris ,  se decidía á ad judicar la m an
zana pulchriori, á la mas be l la ,  se sa ltan  e l l a s ,  y él acaso mas 
que e l las ,  del abismo á cuyo borde se h a l lab an .»— E stas  re
flexiones habrán ocurrido á alguno leyendo el cartel , y eso es- 
cabalmente lo que sucede , y hé aqui en breves palabras la e x 
posición de la fábula.  Solo  nos fui tu a ñ a d i r , aunque esto ya se 
inf iere ,  que para dar  Ja conveniente variedad aJ am or del piu« 
tagonista y al espectáculo mismo, Jas tres dam as en cuestión son 
una Teodora que apenas ha pasado de la adolescencia , como si 
dijéramos F lo r a ; una viudita  en el apogeo de la gracia v la be
lleza , como si di jéramos V en us , y una duquesa jam o n a ,  toda
vía apetecible para los aficionados á esta especie de vitualla , co
mo si dijéramos Juno\ ó en otros términos,  Ja primo/vera , el 
$sllo y el otoño de la herm osura ,  que asi en muy lindas cuar
tetas las clasifica el héroe del drama. Discreto ha andado el poe
ta  en eliminar de su cuadro dramático al invierno , cuya influen
cia fatal se hace sentir demasiado en algunas comedias á despe
cho de sus autores.

U n  Diputado novel,  candorosamente petulante, un millonario 
improvisado, que á todo trance quiere ser du q u e ,  y un D. Fclijg 
sobrado humilde para m a r in o , sobrado respetuoso y constante para 
lo que hoy se estila , pretendientes respective á la mano de la sobri
na , de la tia y de la viuda , completan el personal de la come
dia. Como personajes suba l ternos ,  y aun sacrificados en demasía 
al lucimiento del principa ! ,  son la parle pasiva del enredo mien
tras éste d u ra ,  f  no faltan indicios vehementes para suponer que  
habrán de continuar siéndolo aun después del desenlace, que con
siste en tusarlos con sus correspondientes novias. Hacemos este 
pronóstico, no precisamente porque la Tcodorila  se haya hecho 
demasiado pronto parlam entaria , ni porque la duquesa deje de 
ser una señora muy noble, ni porque la viuda se case mas bien 
por despique que por amor con un hombre que pocos momentos 
antes la fastid iaba,  sino porque los tres mencionados individuos, 
cada uno en su línea, han presentado rasgos característicos de 
aquellos que ( ¡D i o s  sobre t o d o ! )  anuncian á los predestinados.

Ai leer este articulejo exclamarán a lgun os ,  como habían e x 
clamado otros antes de leerle ,  \ comedia peligrosa, iumoratl... N a 
da de eso:  no se inquiete el rutinario pudor de los que suelen, 
¡educir  la moral idad á un estribillo. L o  que es E l finíante icni- 
veruü es una pieza llena de chiste y ue vida desde la pr i
mera escena hasta la ú l t im a ,  y de una verdad cu muchas e s 
cenas que instruye fiel pero no olee.de desnuda. El autor la 
ha csciito en pocos d i a s ,  con desenfado m arcia l ,  pero sin desli
zar en ei diálogo ninguna idea perniciosa , ningún vocablo mal 
sonante. No ha pretendido dar  un curso de moral dividido en 
actos y en escenas, y quizá sin pretenderlo lo ha dado con po
ner de manifiesto, sin escándalo, algunos de los vicios y a b e r 
raciones de nuestra sociedad. De los personajes del d ram a,  unos 
llevan su merecido, otros no lo que merecen} sino lo que desean; 
y asi todos quedan contentos,  al menos por el pronto, aunque el 
autor y muchos de los espectadores digan paia si al caer la cor
tina con su pan se lo coman.

H a y  en la c o m e d ia  d escu id os  de m as  de un género;  a lg o  de  e x a 
geración  en a lg u n a s  e scen as ,  fa lta  de art if ic io en otras :  tod o  esto  
es c ie r to  ; pero  es tanta la sal cómica sobre e l la  d e s u n a m a d u , los  
a gu d o s  e p ig ra m a s  se suceden  con tanta f r e c u e n c ia ,  la  d icción es 
tan  fácil  y  la vers if icación tan a m e n a ,  q u e  el p ú b l ico  no tiene 
t ie m p o  p ara  echar  de  ver  una par te  de  los d e fec to s  ni e n trañ a s  
para  enojarse  por  los  restantes.

El desempeño por los actores en general  fue bueno; por M a 
tilde excelente; por el galan empresario , admirable. E l  éxito no 
pudo ser mas satisfactorio para el autor. F ue  llamado á la esce
na entre unánimes ap lau so s ,  pero su modestia le retrajo de pre
sentarse á recibir en persona tan meiecida ovación.



A SFA L T O .

(Conclusión. )

Art ículo 5? ( í )  Uno  de los usos mas modernos  del  mást ico 
asfáltico es el q ue  consiste en los empedrados do los polvor ines,  
porque á nías de la propiedad que posee en el mayor  p r ado  po 
s i b l e c u a l  es la de  ser hidrófugo,  ventaja i nmensa  para la con
servación de la pólvora ,  el pavimento en mást ico puro no pr e 
senta n inguna  de las causas de inflamación tan comunes  s i r v i én
dose de la piedra y de la madera.

Los lechos en mástico bien preparado no t ienen que  t emer  
el incendio:  poco t iempo há que en bórdeos  un techo asfal tado 
no se resint ió lo mas mínimo por electo del l uego ,  a unque  con
t iguo á un edificio incendiado que le cubr ió de mater ias  iní l a-  
rnadas.

Hasta 18-02 el mástico asfál t ico se empleó en su pr imer  e s 
tado de pureza;  pero en aquel la época Ül ivier  descubrió q ue  
adqui r ía una dur e z a  extrema , mezclándolo con arena de l  rio. Y  
desde en'onces cuenta el asfalto una nueva e r a ;  pues desde aque 
lla época tomó el rango d i s t inguido que  ocupa ent re  las indus
trias mas aventajadas.

Olivier  era director  y propietar io de  las minas de Leyssrl;  
era pues c on s i gu i e n t e  y na tur a l  que pr incipiase la aplicación de 
su precioso descubr imiento en el depar t amento  del Ain que  ha
bi taba : principió pues por asfal tar  el puente de madera sobre 
el Ródano,  y el de Cohezey sobre el Ain:  cubr ió con el una i n 
finidad do casas en Lyon , asfal tando á mas un número  no m e 
nor de azoteas en los pueblos ci rcunvecinos.  La muer t e  lo a r 
rebató á sus t r abajos ,  y la indust r i a  asfáltica hizo por consi
guiente un al to oblígalo! io comedio de su cari  cia t r iunluule,  
haSta 1 8 1 0 ,  en cuya (‘poca la concesión actual  que  se hizo de 
Ley áse I se perpetuó por un d i e n t o  de Napoleón.  Desde aquel la 
fecha los trabajas a.-fállicos volvieron á da r  srña! de v i da ,  des-  
¿unolhíüdose progrer ivamente ; peio ligada a! s u d o  que  la viera 
nacer,  no se at ieviu á separarse de el ;  asi es que  esta indust r i a  j 
estuvo por mocho ti ( tupo <  n la oscur idad y casi desconocida j 

pata ei rcslo d¡ I  m u nd o ;  y piobablemento se hubiese l imitado j 

a vejetar en ei (incoo de una provincia,  a no surgi r  una mano 
diestra que  de un brinco la sacó de su humildad,  para presen-  i 
tar la ufan.* cu un l ea ho  digno de ella. ¡

A fines de 1838 París principió á asfal tarse , ei Po n t -R o ya  l i 
tuvo el honor de las primicias.  Desde cotonees lomó vuelo:  el ! 
entusiasmo fue g e n u a l  ; la especulación se apoderó de la nueva  ¡ 
industr ia;  se improvisaron numerosas imitaciones;  se creó la con
currencia ; el suelo de la Francia  lúe regist rado por todas p a r 
tes;  se dcscubi  ieron «55 nuevas minas ;  ot ras tantas compañías 
se pusieron á explotar las ;  todos los la hora torios químicos o in
dustr iales ve pusieron cu movimiento;  se extrajo de la tilla ( ca r 
bón de  piedra ) el poco de betún q ¡e cont iene;  á Ja madera^ 
dest i lada la partí* de brea que  produce:  la admini s t r ac ión local,  
con objeto de an imar  los e ma y o s ,  facilitó á la nueva indust r ia i 
ace ras ,  calles y plazas ;  cu fin,  hubo una act ividad general ,  
alentada por las ventajas de la compañía de Leyssel , cuyas  ac
ciones pr imi t ivas de 2 ,000  rs. subieron cm pocos dias á 42,000.

Después de 10 anos de esfuerzos y de una  concurrencia 
muy  activa , la experiencia , que  da á cada cosa su valor  propio 
e intrínseco , ha venido á produci r  resul tados mu y  diversos:  todo
10 que era fuciicio y artificial ha caido en descrédi to sin haber  
dejado huel la ; solo ocho compañías han sobrevivido al severo 
juicio del t i em po ; sobre todas (días , gracias á la excelente ca l i 
dad  de  sus rocas y á la hábil administ ración que  la di r ige 
h o y ,  se levanta la compañía  de Leysse l ,  s i empre floreciente,  en 
medio de la concurre ncia que  la rodeaba (2) .

Mas arr iba liemos dicho que  la pr imera  obra  que  se hizo de 
asfalto íue en las dos aceras del Ponb Boyal  en 1 8 5 8 ,  cuya 
obra está hoy dia de la lecha en el mismo ser y estado que  el 
pr imer  dia que  se puso. Ha  desaliado los veranos m as  caloro
sos , el rigor de los trios mas intensos ,  y la mater ia asfáltica se 
ha consolidado mas y mas bajo la i n temper ie  de las estaciones 
nías rigorosas , porque se hizo con habi l idad y empleando  los 
mejores ma leí i des.

Poco tiempo después se asfal tó la plaza de Luis  X V ,  l l amada 
de ía Conroroia.  En nuestro pr imer  ar t iculo hemos dicho las 
singulares vicDiludes por las que ha pasado este aslal taje , y por  
consiguiente no volveremos á ent rar  cu sus detal les.  Basta sa be r  
que  la plaza de Luis X V ,  cuyo ad . d t o  du r a  aun,  está cu el mejor  
catado de conservación,  habiendo adqui r ido  una dureza  igual  á 
la de la piedia.  Dureza adqu i i i da  por el t iempo,  que  no t iene n a 
da que  no sea muy natura l .

En  los t icn pus mas r< motos,  V antes de la apar ición en nues
tro globo de los seres o rgan izados ,  la naturaleza en su vasto l a 
boratorio ha lormado sin di ida algunas  tocas por un trabajo an á 
logo al que  se emplea en la fabricación de la rnasa asfál t ica.  T a 
les son las coa i citas de los terrenos C a mbr ia nos ,  las ateniscas,  
l lamadas Sandtein por los alemanes y Sandslone por  los ingleses 
(piedra de  a r ena ) ,  y  no son otra cosa que  la r eunión de granos 
<k* arena reunidos hoy los unos ó los otros por la sola fuerza de 
cohesión,  y que no han podido sin embargo  aglomerarse en su 
origen , sino mediante un c imiento ,  del que  no se encuent ra  ya 
vestigio. ¿Sera  que este cimiento que ha servido de pasta á la 
formación de la inca ha d( sap.Hecidu ó bien se ha evaporado por 
electo de la dest ilación o p n a d u  scbie ei globo por el calor  ceu-
11 a 1 ? Lo que paiece probarlo es lo que se o Inerva en la But te  de 
C o e u r ,  cerca de Cl r rmout  ( Puy  du  Dome),  en donde la molasa 
asfál t ica q u e ,  como hemos dicho y a ,  uo es mas que  una aglome
ración de granos cuarci tas  por medio de betún , se ha modifica
do al A¡orte del banco,  ha perdido su cimiento betuminoso;  V en 
fui ,  en otra par te múo presenta una a m m e a  análoga á la de Fo n-  
t a ineb leuu ,  de la que  se usa para los empedrados  de Par is .

Es t as  consideraciones del uominio de la gcugenia las a p u n 
tamos tan solo de paso para sacar  una inducción que  la expe
riencia ha t r as íó rmado  en v e r d ad ,  apesar  del  poco t iempo de  
existencia que  l levan los másticos asfálticos, que  siendo c ompues 
tos por una par te  de dos mater ias  lijas y suscept ibles de conso
l idación,  el calcario y ía a r e n a ,  y de la ot ra de una .sustancia 
volát i l ,  el b e t ún ,  este ul t imo , que  es un cimiento provisional ,  
desaparece con el t iempo,  f ormando una verdadera piedra ; y las 
sustancias restantes,  por este medio ,  se t r as iorman en una pe
trificación arenisca de la mayor  resistencia. No es de hov el d e s 
culo imiento de la iuiiu¿:ncia del t iempo sobre las mezclas de t o 
da especie. Eu la mayor  parte de Europa  se e ncuen t ran  c >n f ie-  
cueneiu construcciones romanas  , cuya sol idez causa admi rac ión ,

( f )  Véanse las Gacetas de Ma d i id  del  14 y 18 del mes 
anter ior .

( 2 )  Esta compañía ,  con el ohj.*io de ut i l i zar  la nueva i n du s 
tria , acaba de  e¿ubhce «  en Gmicdle  una  esciuia  d-j asfal tu-  
Eures.

y ;1 la que  el vulgo a t r i buye  su durac ión al talento de  los cons
t ructores:  nosotros cieemos que  el secreto de i ste enigma se e x 
plica por estas palabras:  catorco siglos han pasado por ellos.

, Hoy  todas las aceras de Par i s  están as ia l tadas;  la mi tad de 
í las capi tales de Pranc i a  han >eguido este e j empl o;  las naves de 
| muchas  catedrales lo han sido t ambién.  Las (le Nevers ,  de San 
i Vi cen te  de Paul  en Par i s  ¿fe. ¿fe. ;  y estos sue los ,  mucho menos 
¡j húmedos  y menos Icios que  la p i edra ,  han sido adoptados  con 
| entus iasmo.  Los edificios de la admini s t ración públ ica y los a l -  
¡j macones de forraje de Be rey , los de la manutención Ideal gfc. ¿sfr. 
| deben al asfal to la perfecta conservación de g r a n o s ,  forrajes y 
í d o n a s  des t inados  al ejerci to:  la sa lud de los presos se mejora ,  
j gracias á la adopción del asfal to,  en las cárceles de; Me lun  , del 
| baño de Toion £fc. t̂ fe. El  asfal to tiene la misma influencia eu 
j las cuadras  del G o b ie r no ,  ent re  las cuales nos concretaremos á ¡ l i t a r  las de los cuar teles  de cabal ler ía de Turbes  y de Dorsay,  en 
5 París.  Desde 184o  iu di lección superior  de las fort ificaciones ha 
j mandado  se haga uso del asfal to para la construcción de las chapas 
| de los casamulcs de los fuertes  destacados,  para el de Viueenues ,  
J para las construcciones mi l i tares de Douay , Besanzou , León,  
!¡ F o i L d ’Ecluse ¿(Y. ¿sfc., y para las casernas (cuar teles  mi l i ta res de 
í Bour -bonne  les-bains,  de  Perona , de Amberes  ¿jfc. ¿5¡\¡.) T od a s  es- ¡ t as  const rucciones , cuya  mayor  par te  pertenecen al Estado,  
; están hechas con mate r i as  betuminosas  de pr imera cal idad , per -  
! Defámente  cocidas y apl icadas por hombres  dies tros ,  bajo la d i -  
| jecc ion de ingenieros cspcc-nales; asi es que nada dejan que  desear .  
| Mo s iempre acontece lo mismo cuando la apl icación se hace 
; por la indust r i a  par t i cu l a r :  la concur rencia ,  que calca sus f ne i -  
■ zas solue la b a r a t u ra ,  la poca exper i enc i a ,  y también la mala 

f e ,  hacen int roduci r  de t iempo en t iempo en los másticos n a t u 
rales betunes art ificiales ú  o t r a s  mater ias  e x t ra ña s ,  de lo cual  
jesuíta que  sus obras se ab l andan  por el calor  ó se hacen q u e 
bradizas por el frió , en los cuales el agua  disuelve una par le 
soluble do la nafcal ina , ó el sol hace evaporar  los a-.eites volát i 
les que  acompañan o r d i na r i ame n t e  la formación del  carbonato 
de amoniaco.

Un ejemplo de esta mala fabricación se acaba de ver  en B a r 
celona , en donde hombres complet amente  ext raños á la i ndus t r i a  
asfál t ica han l ucho  un panadizo en la gefuturá política , cuyo 
trabajo ha tenido el resul t ado que  era consiguiente :  aquel la  a u 
tor idad , jus t amente  a l ar mada  , ha obl igado á esos i ndust r i a les  
ignorantes á restablecer  el pavimento tal cual  estaba antes cié su 
operación,  y la compañía española de Asfal tos,  que  posee un p r i 
vilegio exclus ivo ,  hace persegui r  ante  la ley á unos indust r i a les  
que  at ent aban cont ra sus derechos.

Lo mismo le atonteció á Ja compañía Leyssel  con la des ven
taja de no tener privilegio.  Por  espacio de mas de seis años ha 
tenido que  suf r i r  los resul tados de esa concurrencia de mala fe, 
cuyos productos , comparados  á los suyos por la ignorancia , h i 
cieron gran daño á su i n d u s t r i a , y ha sido preciso una larga 
perseverancia y  la excelencia de sus mater ias  para lograr  que  en 
fin se reconociese su s u pe r io r i d a ( l . = H.  L.

A V I S O S .

J U N T A  D E  A U X I L I O S  A E M P L E A D O S  D E L  G O B I E R N O .

Presidente.
Excrno.  Sr.  D.  Ignacio de  la Pezuela .

Vicepresidente.

Exento.  Sr.  d u q ue  de  Cast roterreño.

l imo.  Sr.  D. Eugen i o  de Tap i a .
l imo.  Sr.  D. Lui s  Antonio del  Campo.
Sr .  D. L i d i o  de Haedo.
D. José Rica rdo  de Or tega.
D. José Prudenc io  González.

La  necesidad de r emed i ar  en lo sucesivo la desgraciada suer te 
de los empleados  del  G o b ie r no ,  que  siendo declarados cesantes 
carecen de todo medio de subsistencia , nos ha impul sado á la 
formación de  esta j u n t a ,  con el objeto de proporcionar  á clase tan 
nuu.c iosa  un  bien con tanta urgencia reclamado.

Los empleados  de los minister ios de  Hacienda , Gobernación 
del  Re ino  y Co me r c i o ,  Instrucción y  Obras  púb l icas ,  que  t anto  
cu esta corte como en las provincias deseen inscribirse para a d 
q u i r i r  una pensión en caso de cesantía , d i r igi rán sus solici tudes 
a la secretaría provisional  de la junta , p lazuela del Angel  , n ú 
mero  6 ,  cuar to t e r c e r o ,  de siete á nueve de la noche,  con a r 
reglo á las bases que  se hallan de venta á real  en la l ib re r í a  de 
Sauz ,  calle de Ca r r e t as ,  núm.  41.

U N IO N  F E R R O - C A R B O N .

S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

Capi tal  social 50 .000,000  de reales divididos en 25,000  ac 
ciones de a 2 0 0 0  r* . , de las cuales ha de pagarse 

Diez por ciento del  valor nominal  al inscribirse.
Diez por ciento á los seis meses.
Diez por ciento á los 12 meses.
Diez por ciento á los 18  meses.
De e-tas acciones solo se emi t i rán 12 ,5 0 0 , quedando  las r e s 

t antes como reserva del  capital .

Dirección.

Exemo.  Sr.  D. Pedro  Sil i rá y  Rul l .
Sr.  D. Benito Virens.
Sr.  D. hrauci sco Gi l es ,  ingeniero ingles.

Ju n ta  de gobierno.

Exemo.  Sr.  D. Joaquin  Fagoaga , presidente.
Sr.  I). José de Salamanca.
Exemo.  Sr.  i). NaZai' io Carr iqni i i .
Exemo.  Sr.  D. Jo-.e Segundo Kuiz.
Sr.  i). Alejandro López.
Si .  D Mat ías  A n g u lo .
Sr.  D. J u a n  B u g u e n s .
Sr. D. Luis  Muría Pastor.
Sr.  D. Mar i ano Cursi .
Sr.  D. Vicente L i r i o .
Si. D. E n r iq ue  Rosales ,  ingeniero Je  la sociedad.

Saphntes.

Exemo.  Si . D. R a m ó n  Mar í a  Calatea va.
Sr. D. J u a n  Cunt i eras .
Esta soc i edad ,  const i tuida en 11 de Fe b r e ro  de  1847 con 

todos los requisi tos  legales y previa aprobación de sus esiatufos 
y  escri tura de fundación por el t r ibuna l  de comercio en 2 4  de 
Diciembre ú l t imo , regist rada en 2 de  Ene ro  del  cor r i ente  año,  
t iene por objeto el es tablecimiento de al tos hornos de fundición 
eou sus máquinas  de vapor  y cor respondientes ci l indros de lami- 
mije para p roduci r  hier ro en todas las formas adaptabl es  al uso 
de los c ons umos ,  y  para fund i r  y fabricar  bo t e l l as ,  vasi jas ,  ba
l er ío ,  proyect i les huecos ,  aperos de l abranza,  her ramien tas  , t u-  
herios para aguas  y gases ,  ca r r i l es ,  t at igúes,  pescantes,  cande
labros,  piezas para maqu i na r i a  y cuantas  se of rezcan para todos 
los usos del  comercio.

Las p l an os ,  cá lculos ,  informes y  memor ia s  de  ingenieros,  
escri turas de f undac ión ,  es tatutos y  de má s  documen t os  que  la so
ciedad ha hecho i mp r i mi r  y  l i tograf iar ,  se hal lan de manifiesto 
en la secretaría de la misma , cal le de San Es t eban  , número  1 
cuar to p r i n c i pa l , en donde  se ent regarán  e j emplares  á lo» señores 
accionistas.

Es t ando ya  pedidas  las acciones en su ma y o r  p a r t e ,  se a d 
vierte q ue  los que  gusten inscribirse podrán d i r ig i r  sus pedidos 
en la forma de cos tumbre  hasta el dia 15 de  Ma rzo  al local 
de dichas of icinas , entendiéndose con su secretar io D. Bar tolomé 
Gi rón.  1

U A J A  UJfc A Ü U t t ñ U b  JJÜi JVLAUJilflJ.

D o m in g o  28  de Febrero de  1 8 4 7 .
R s. Ynrs.

Han ingresado en este  d ia ,  depositados por 8 7 6  
in d iv id u o s, de los cu a le s los 18 han s id o  nue
vos im p o n e n te s ................................................................ 5 0 ,2 9 4

Se han d e v u e lto  á s o lic itu d  de 2 5  in te r e sa d o s .. 2 7 ,9 8 2 . .  8

EL DIRECTOR DE SE M A N A ,

Cárlos M artin del R om eral.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia  27  de Febrero  á las  tres de la  tam o»  

S FE CTO S PU B L IC O S .

N o se han  hech o  o p eracion es.

CAMBIOS.

Lóndres i  9 0  d ia s ,  57  1 /2  din. P a r ís ,  1 5 -1 8  pap.

A lic a n te , 1 /2  b. M á la g a , 1 /2  b.
Barcelona á ps. f s . , 3 / 4  din . b. S a n ta n d er , 1 7 /8  din. b.
B ilb a o , 2 b. S a n tia g o , 3 /4  b.
C ád iz , 1 /2  id . S e v i l la ,  1 /2  id.
C oru ñ a , 3 /4  din . b. V a le n c ia , 7 /8  id .
G ranada, 1 /2  b. Z ara g o za , par á 1 /4  id .

D escuento de le tras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
A R T E  de aparejar y  m aniobras de los buques , escrito en ingles 

por Mr. D aiey  H ever con el título de E l ancla de la Espe
ranza del joven oficial de m arina, ó clase que sirve de guia del 
arto de aparejar y  de la maniobra práctica , traducida y aum en
tada con notas relativas á los adelantos del dia por el capitán de 
navio de la Armada nacional D . Baltasar V a lla r in o : dos lomos 
en 4? mayor rústica con 1 2 5  lám inas, 120  rs. vn. Por Real 
orden de 19  de Abril de 1 8 4 5  está mandado que todos los g e -  
fes y oficiales de las clases activas de la arm ada, desde capitán 
á alférez de navio , ambas in clu sive, deben adquirir de su pro
piedad un ejemplar de Ja dicha obra. Está adoptada por texto 
en el colegio naval m ilitar de San Fernando: tambieu se previe
ne en el reglamento que sean exam inados por ella  los señores 
guardias marinas embarcados para salir á primera clase y á ofi
ciales.

Está de venta en M adrid en la librería de D. G abriel Sán
ch ez, calle de Carretas, y  en Cádiz en la librería de D. S ev e -  
riano M oraleda, denominada de H ortai y  com pañía, plazuela de 
San A gustín, núm. 2 0 1 .

T E A T R O S

PR IN C IPE . A las ocho de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la com edia n u ev a , en tres actos y  en 

v e r so , original de D. Patricio de la E scosura, titu lada

E L  A M A N T E  U N IV E R S A L .

3? La R onde ña.
4? Term inará el espectáculo con el d ivertido sainete titu 

lado

LA  V U E L T A  D E L  A R R IE R O .

C R U Z . A las ocho do la noche.
La famosa comedia de D. Pedro Calderón de la B area, en tres 

actos, titu lada

E L  E SC O N D ID O  Y  LA  T A P A D A ,

en la que se presentara una decoración n u e v a , pintada por Don  
José Abrial. 9 v  V

La Muñeira , bailada por la Sra. F lores y  el Sr. González.
La pieza nueva en un acto , traducida del francés, con el ti

tulo de 9

M U E R T O  C IV IL M E N T E .


